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ANEXO No. 15 

PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
 
 
Señores  
FIDUCOLDEX – P.A. PROCOLOMBIA 
Calle 28 No 13ª-24 Piso 6 Torre B, Edificio Museo del Parque  
Ciudad  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto: “prestación de los servicios de Asesoría especializada para realizar la evaluación técnica, financiera y jurídica de los 
mecanismos de explotación económica de los bienes propiedad del Fideicomiso PROCOLOMBIA.” 
 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las empresas 
obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de 
identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la 
persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 
 
 

_________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
 

 
[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 
_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador 
público, según corresponda] 

 

 
 


